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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL C ELEBRADA EN  
LA SEDE DEL DISTRITO NORTE EL 24 DE NOVIEMBRE  DE 2 021 PARA 
INFORMAR DE LAS DECISIONES O ACUERDOS ADOPTADOS DES DE LA 
CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN, PREGUNTAS Y PROPUE STAS 
REALIZADAS POR LOS Y LAS VOCALES QUE CONSTITUYEN LA  JUNTA 
MUNICIPAL DE DISTRITO NORTE 

 

En la ciudad de Sevilla, siendo las  18:07  horas del día 24 de Noviembre de 2021, se 
reúnen, presencialmente, en primera convocatoria, los/las miembros de la Junta 
Municipal del Distrito Norte que a continuación se relacionan, bajo la presidencia del 
Ilmo. Sr. Presidente de la Junta Municipal del Distrito Norte y con la asistencia, 
asimismo, de la  Sra. Directora General del Distrito Norte, al objeto de dar información 
de las decisiones o acuerdos adoptados desde la celebración de la última sesión, 
atender a las preguntas y propuestas realizadas por los y las vocales que constituyen 
la Junta Municipal de Distrito Norte, actúa como Secretaria, la Jefa de Negociado,  que 
da fe de la presente: 

MIEMBROS ASISTENTES: 

ASOCIACIONES VECINALES 

ENTIDADES VOCAL Y/O SUPLENTE 

A.VV. EL DESPERTAR 
 
D. Manuel Fernández Japón (Suplente) 

AVV ESTRELLA ANDALUZA (LA 
BACHILLERA) 

 
D. Ignacio Cruz Hernández (Vocal) 
 

 

ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS/AS (AMPAS) 

ENTIDADES VOCAL Y/O SUPLENTE 

AMPA HIPATÍA DE ALEJANDRÍA, (CEIP 
MARIANA DE PINEDA) 

 
Dña. Lucía Martos García (Suplente) 

 

RESTO DE ENTIDADES 

ENTIDADES VOCAL Y/O SUPLENTE 

CDAD. GRAL. PROP. Y RSDTES. PINO 
MONTANO 

 
D. Carlos Alejandre Alejandre (Vocal) 

COMUNIDAD GENERAL DE 
PROPIETARIOS URBANIZACIÓN ALMER 

 
D. Rafael García Nofuentes (Vocal) 
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GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES 

 

PSOE 

VOCALES: 

D. JESÚS F. CARRILLO DE ESPINOSA 

D. ÓSCAR LUNA MIRANDA 

 

ADELANTE SEVILLA 

VOCAL: 

D. ANTONIO GÓMEZ GONZÁLEZ 

 

CIUDADANOS 

VOCAL: 

D. ANTONIO SÁNCHEZ SARDA 

 

VOX 

VOCAL: 

DÑA. MÓNICA ANDRÉS GARCÍA 

 

El Presidente de la Junta Municipal del Distrito Norte inaugura la sesión y da la 
bienvenida a todos/as los/as asistentes, a continuación se procede a tratar el primer 
punto del orden del día, que es la lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de 
27 de octubre  de  2021. 

Acto seguido desde la Presidencia se pregunta a las/los asistentes si han recibido el 
borrador de acta de 27 de octubre de 2021, todos/as asienten, posteriormente 
pregunta si han leído y están de acuerdo con dicho borrador y se aprueba por 
unanimidad. 

Se pasa al segundo punto del Orden del día, la Presidencia informa sobre las 
decisiones o acuerdos adoptados desde la celebración de la última sesión: 
 

Respecto a las obras , han finalizado la de C/ Camino de los Toros y obras del interior 
del Colegio Hermanos Machado. 

Están en ejecución, las de C/ Vereda de Poco Aceite, C/Alejandro Sawa y C/ Camino 
de la Reina. 

Va a dar comienzo la obra del itinerario peatonal desde El Higuerón hasta el Centro de 
Salud de San Jerónimo. 
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Y por comenzar: Parque Infantil de Parqueflores, a falta de la presentación del Plan de 
Seguridad por parte de la empresa adjudicataria. 

Todas las obras que le corresponden al Distrito se prevé que se ejecutarán en el 
periodo correspondiente de 2021. 

Desde otras Áreas municipales, están en ejecución las obras de la C/ Madre Perla;  ha 
finalizado el asfaltado de Avda. Mujer Trabajadora y comenzarán en breve: C/José 
Galán Merino, sentido entrada al barrio y el asfaltado de C/Esparteros/Sembradores, 
por parte de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Respecto a Edificios Municipales, se ha adjudicado la obra para el Colegio Infantil 
Fernando Villalón y por parte de Emasesa, señalar la obra de C/Elefante. 

En cuanto a la Agenda de actividades culturales, destacamos: 

Tanto el ciclo de Conciertos de Otoño en el edificio Crea, que termina este viernes con 
un concierto de Música de Cine con Nombres de Mujer, como las actividades de 
turismo activo han tenido un éxito rotundo, sobre los talleres socioculturales indica que 
comenzaron el día 8 de forma presencial y seguidamente relaciona las actividades 
previstas  que tendrán lugar a partir del 1 de diciembre. 

En  Colegios: 

- Cartero Real, de forma  presencial y online 
- Concurso de Belenes por centros educativos 
- Concurso de decoración navideña por aulas, visita del 13 al 17 y entrega de 

premios 20 diciembre 
- Olimpiadas Escolares, en las que participarán cuatro centros de San Diego, 

San Jerónimo, Pino Montano y Valdezorras. 
- Carta a los Reyes Magos 

Día 3 de Diciembre: 

- Belén de la barriada La Bachillera 

Del 4 al 8 de Diciembre : 

- Viajes a  municipios con tradición de elaboración de dulces navideños 

Día 5 de Diciembre: 

- Encuentro en el Parque El Higuerón, especialmente para jóvenes con el 
Stakebording. 

Día 11 Diciembre: 

- Concierto de Navidad  en  Pino Montano 

Día 12 de Diciembre: 

-  Belén viviente en Valdezorras 

Día 18 de Diciembre: 

- Zambombá, en Pino Montano  

En cuanto a las actividades de Espacios Sevilla Joven, los días 4, 5, 11 y 12 en Pino 
Montano, 18 y 19 en Pino Montano y San Jerónimo. 
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Informa también que las cabalgatas de los Reyes Magos, este año serán cuatro,  en 
Los Arcos, San Jerónimo, Valdezorras y Pino Montano. Y de la puesta en marcha de  
la campaña de comercio local para favorecer la compra en los comercios de nuestros 
barrios. 

En otro orden de cosas, el día 15 se reunirá el Consejo de Participación Ciudadana, en 
el que se informará de lo acontecido en el año, se hará un balance y se conocerán a 
los/as nuevos/as representantes del Consejo de Infancia y Adolescencia que 
corresponden al Distrito Norte. 

Por otra parte indica, que en el Pleno de la Junta Municipal de diciembre se presentará 
una propuesta para modificar la fecha de celebración de las Juntas Municipales del 
Distrito Norte, proponiéndose que pase a celebrarse el último lunes de cada mes. 

A continuación señala las actividades organizadas por el Distrito con motivo del día 25 
de noviembre, DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO, 
indicando, que las actividades se han fechado de forma que no coincidan con el día de 
la manifestación,  

- 26/11, Música de Cine con nombre de Mujer 
 

- 15/11, Inauguración del Punto Violeta, en el Pabellón deportivo de San 
Jerónimo 
 

- 23/11, Presentación de un proyecto realizado por los/as alumnos/as de la 
Escuela Infantil Julio César y la Fundación API, con metodología de trabajo de 
Aprendizaje y Servicio, en el que han realizado un estudio sobre los nombres 
de las calles, y han detectado que la mayoría están masculinizadas, 
proponiendo la rotulación para una plaza, que pasaría a llamarse “Plaza de las 
Escritoras”. 
 

- 23/11, Presentación del Vídeo documental “HUERTANAS: MUJERES 
HACIENDO BARRIO”, en el que han participado mujeres mayores vinculadas a 
Pino Montano desde antes de que se configurara como barrio, y era una zona 
formada sólo por huertos tradicionales. El documental va haciendo un recorrido 
desde el nacimiento de la zona, la transformación del barrio, los movimientos 
vecinales, hasta llegar a la actualidad; posteriormente se presentó el 
cuento  “GENTE PEQUEÑA CAMBIANDO EL MUNDO”. 

Interviene D. Juan Carlos Alejandre Alejandre, titular de la Cdad. Gral. Prop. de Pino 
Montano, felicitando al Presidente por haber sido elegido como Rey Melchor en la 
cabalgata de Pino Montano. En cuanto a las obras de C/Esparteros, quiere saber si las 
obras se harán en ambas direcciones y si será en toda la calle o por tramos, y  sobre 
el  recorrido que realizará el autobús. 

El Presidente recabará información tanto de la ejecución de las obras como del 
recorrido del autobús y se le trasladará en breve. 

Interviene D. Manuel Fernandez  Japón, suplente de la A. VV. EL DESPERTAR, 
señalando que habría que colocar una marquesina de forma provisional, en C/Madre 
Perla, responde la Presidencia que lo solicitará, aunque es complicado que se lleve a 
cabo esta petición por las características de la ubicación. 

Toma la palabra D. Antonio Sánchez Sarda, titular del grupo municipal CIUDADANOS,  
solicitando información sobre la actividad del Skate en el Higuerón, el Presidente 
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informa que dentro del Espacio Sevilla Joven se realizarán talleres, exhibiciones, 
escenario con DJ, animaciones infantiles, etc. 

A lo que apunta el  titular del grupo municipal CIUDADANOS, D. Antonio Sánchez 
Sarda, que si el Auditorio del Higuerón estuviera en condiciones se podrían celebrar 
estas actividades, respondiendo el Presidente que los chicos del Skate plantearon la 
posibilidad de hacerlo allí, este tipo de actividades encajan perfectamente en este 
espacio, pero dada la precariedad en que se encuentra el edificio, la idea se descartó 
por completo.  

Dña. Mónica Andrés García, titular del grupo municipal VOX,  pregunta sobre los 
plazos para presentar preguntas y propuestas y también solicita información sobre el 
Consejo de la Infancia y la Adolescencia. 

La Presidencia informa al respecto sobre los plazos y que los/as representantes de 
este Consejo, son elegidos en las mesas participativas de los centros cívicos, de entre 
el alumnado de los colegios de los distintos Distritos, y se constituyen como vocales 
representantes de su Distrito, su mandato es de 2 años, en los que plantean iniciativas 
y elevan propuestas a los ámbitos competentes. En esta ocasión serán los/as 
representantes del Consejo de Infancia y Adolescencia quienes vengan al próximo 
Consejo de Participación Ciudadana  y nos conozcan. 

Interviene D. Rafael García Nofuentes, titular de la Cdad. Prop. URBANIZACIÓN 
ALMER, comunicando el mal funcionamiento de la empresa encargada del servicio del 
alumbrado público, respondiendo la Presidencia que hasta ahora ha tenido muy buen 
funcionamiento, aunque recientemente ha cambiado la empresa y puede que este 
hecho haya afectado de alguna manera al servicio, solicitará información al respecto. 

A continuación se pasa al siguiente punto del Orden del Día que son las Preguntas y 
Propuestas.  

Al no haber asistencia representativa de la Asoc. MARIA CORAJE, interviene la 
Presidencia leyendo el manifiesto que han presentado y que se refleja a continuación, 

- Exigimos el cumplimiento del Pacto de Estado contra las violencias machistas. 
El establecimiento de medios de seguimiento y evaluación de las medidas 
contempladas en el mismo por las diferentres administraciones y las 
asociaciones feministas. Que las ayudas, vayan a la recuperación integral de 
víctimas y sus hijas e hijos. 
 

- Exigimos a las instituciones y a todos los operadores jurídicos que apliquen las 
leyes objetivamente y con perspectiva de género, está en juego la vida de las 
mujeres y las niñas, rechazanddo la aplicación del SAP, conforme establece la 
Ley 8/2021 de 4 de junio de Protección integral de la infancia y adolescencia 
frente a la violencia de género, así como la coordinación de parentalidad. 
 

- Exigimos reforzar y garantizar la formación en igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres de todos los operadores jurídicos. 
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- Exigimos un tratamiento riguroso y respetuoso con las mujeres en los medios 
de comunicación. Evitando la cosificación de las mujeres. 
 

- Exigimos el reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos de todas 
las mujeres, menores y mayores. 
 

- Exigimos instrumentos de protección de emergencia en la obtención de asilo 
para víctimas de matrimonio forzado, explotación sexual y mujeres traficadas y 
prostituidas. 
 

- Exigimos la ley abolicionista del sistema prostitucional y la trata de mujeres y 
niñas con fines de explotación sexual. 
 

- Tenemos conciencia social de que el MACHISMO mata y hace imposible la 
convivencia exigible en una democracia. Las mujeres y niñas, tenemos 
derecho a vivir una vida libre de violencias, y el estado, tiene la obligación de 
garantizarla; la sociedad, no puede permitir ni un asesinato más. 
 

- Exigimos reparación y Justicia, Respeto para las asesinadas, justicia para las 
que resisten y prevención para todas las mujeres y niñas. 

A continuación se continúa con  las preguntas, 

Primera pregunta, realizada por D. Antonio Sánchez Sarda, titular del grupo municipal 
CIUDADANOS, referida al “Vandalismo en el Parque Miraflores” o “Falta de vigilancia 
en el Parque Miraflores”.. 

¿Qué medidas va adoptar para evitar que vuelva a producirse lo mismo todos los fines 
de semana? 

El Presidente maninfiesta que se han hecho actuaciones, la vigilancia nocturna está a 
cargo de la seguridad privada, y el presupuesto de este contrato se ha duplicado; la 
Policia Local y la Policia Nacional acude de forma puntual, sobre todo cuando se les 
avisa por teléfono, matiza que es manifiestamente mejorable en cuanto a esa faceta, 
en cuanto al vandalismo, han destrozado el Cortijo de la Albarrana, así como la Huerta 
de Las Moreras, el Parque del Higuerón…, es muy complicado solucionar este 
problema, estamos haciendo cosas desde el Distrito, coordinamos con las escuelas, 
haciendo trabajos de pedagogia, para que desde pequeños/as tengan conciencia 
crítica de cuidar lo que es de todos/as. 

El titular del grupo municipal CIUDADANOS, D. Antonio Sánchez Sarda, señala que la 
solución sería que la Policia Nacional asista de forma periódica. 

La Presidencia responde que el problema no se soluciona con más presencia policial; 
el tema de la botellona viene desde hace 32 años, asistiendo la policia todos los fines 
de semana, sin que  se haya solucionado el problema, indica que hay que hacer un 
trabajo de concienciación porque es un tema dificil de solucionar, con muchas 
ramificaciones, sociológica, económica, estructura familiar, etc. 

La representante del grupo municipal VOX, Dña. Mónica Andrés García, señala  que 
habría que poner todos los recursos, no solo el policial. Hay que invertir en los 
problemas de  drogas, zonas desfavorecidas, etc. 
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El Presidente, invita a todos/as, gobierno y oposición a elevar propuestas 
encaminadas a solucionar estos problemas, e indica que desde el Distrito se está 
trabajando con los/as niños/as más pequeños/as, con los institutos, ofreciendo 
alternativas de ocio distintas, investigando con ellos de que forma la administración se 
pueda adaptar a las inquietudes de la gente joven. 

Segunda pregunta, realizada por el titular del grupo municipal CIUDADANOS, D. 
Antonio Sánchez Sarda, en relación al paso de vehículos de más de 12 T, por la RUN. 

¿Ahora qué piensa hacer? 
¿Va a dejar esto en manos del tiempo como otros contratiempos del Distrito? 
¿Sabe usted que la señalización se puede mejorar? 
¿Algún día colocarán esos maravillosos radares de vehículos? 
¿Los radares han sido estudiados para incluirlos en los presupuestos del 
Ayuntamiento que la Delegada nos explicó? 
 
La Presidencia manifiesta que se han hecho muchas actuaciones en ese ámbito, la 
RUN es uno de los problemas que afectan a todas las zonas del Distrito, se usa como 
autopista cuando es una ronda urbana; en cuanto a los radares es una propuesta 
vigente, pero no todas las entidades vecinales y partidos políticos están de acuerdo  
en el radar en la RUN, para su solución estamos condicionados por distintos 
elementos, uno de ellos es la ampliación de carriles del V Centenario y la SE-40. 
 
D. Antonio Sánchez Sarda, titular del grupo municipal CIUDADANOS, interviene 
diciendo que el resultado es que sobre la propuesta de los radares de control de 
vehículos no hay consenso ni político ni por parte de las asociaciones, respondiendo el 
Presidente que hay unanimidad, no consenso, que en las Juntas Municipales y en el 
Pleno se aprueban muchas propuestas, pero hay que priorizar de acuerdo con el 
presupuesto. Y sobre la tercera pregunta, indica que se ha cambiado la señalítica, 
incluso se trabajó con los polígonos industriales y asociaciones de comerciantes para 
intentar establecer mecanismos y alertas para que los transportistas no transiten por la 
RUN, todo ese trabajo habrá paliado un poco la situación, pero siguen pasando 
vehículos de gran tonelaje. 
 
A continuación conforme al orden del día se pasa a tratar el turno de las propuestas. 

Primera Propuesta,  realizada por D. Antonio Sánchez Sarda, titular del grupo 
municipal CIUDADANOS, referente a  “Ratas en el Parque Miraflores”. 

Sabemos que se hacen controles periódicos del número de roedores, pero es preciso 
que tome las medidas necesarias y urgentes para la limpieza y desratización de la 
zona efectada, trasladando esta iniciativa al resto de parques localizados en nuestro 
Distrito tras el oportuno estudio. 

Se aprueba por unanimidad. 

El Presidente comenta que las aguas del lago artificial se cambian periódicamente, se 
controla el ph, etc., de forma habitual se realizan campañas fitosanitarias sobre 
roedores, pero no se pueden aplicar productos muy agresivos porque pueden afectar a 
otros animales. 

D. Antonio Sánchez Sarda, titular del grupo municipal CIUDADANOS, apunta que el 
personal técnico podría realizar un control de plagas y limpieza, para mejorar estas 
actuaciones, la Presidencia señala que se hará la petición para que se intente mejorar.  
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Segunda  Propuesta,  realizada por el Presidente de la Junta Municipal del Distrito 
Norte, 

De acuerdo a las peticiones realizadas del conjunto de vecinos/as y entidades del 
barrio de San Jerónimo, para que la plaza junto a la Parroquia Nuestra Señora del 
Rosario, entre la confluencia de C/Boquerón con C/Anguila, la cual a día de hoy, se 
encuentra sin denominación pase a denominarse PLAZA NUESTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO, siendo este tema una inquietud de la ciudadanía de carácter general que 
afecta al ámbito territorial del Distrito Norte y de acuerdo con el art. 62 del Reglamento 
de funcionamiento del Pleno que se aplica aquí con carácter supletorio, yo el Sr. 
Presidente de la Junta Municipal del Distrito Norte, somete la propuesta a 
consideración. 

El titular del grupo municipal CIUDADANOS, D. Antonio Sánchez Sarda, sugiere que 
los nombres de las calles lleven nombres de personas relevantes o conocidos/as del 
Distrito. 

El Presidente le responde que se actua de acuerdo con el procedimiento: un 
movimiento vecinal o colectivo  hace la propuesta, se consulta, se sondea con otras 
entidades del barrio y se presenta a la Junta Municipal del Distrito. 

El suplente de la AVV.DESPERTAR,  D. Manuel Fernández Japón, considera que hay 
que tratar el tema de la denominación de C/Madre Perla, le responde la Presidencia 
que se compromete a estudiarlo. 

Aprobada por unanimidad. 

Informa el Presidente que el Pleno ordinario del Ayuntamiento de diciembre se 
celebrará el día 21, proponiendo que la Junta Municipal del Distrito se adelante al 20 
de diciembre. 

Sin nada más se levanta la sesión siendo las 19:23   horas  de la tarde. 

 

EL PRESIDENTE                                                    LA SECRETARIA 

D. Juan Antonio Barrionuevo                                                 Valme Bustillo García 

 Fernández  
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